
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-002-2019-00622-01

Demandante: Martha Cecilia Cubillos Quiroga

Demandada:
-Colpensiones 

-Colfondos S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Colfondos S.A., contra la sentencia No 243 emitida el 31 de octubre de 2023.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Colpensiones  y  Colfondos  S.A.,

contra  la  sentencia  No  243  emitida  el  31  de  octubre  de  2023.  Asimismo,  se

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-002-2019-00622-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-003-2023-00327-01

Demandante: Héctor González  

Demandada: -Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  la  apoderada  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No. 142 del 02 de octubre de 2023, proferida por el Juzgado

Tercero  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 142 del 02 de

octubre de 2023,  proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-003-2023-00327-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Página 2 de 2
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-004-2015-00584-01

Demandante: Gustavo Alberto González Gómez

Demandada: Estruaceros SAS

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial del demandante contra

la sentencia No. 55  del  15 de marzo de 2020,  proferida  por el Juzgado  Cuarto

Laboral del Circuito de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial del demandante,  contra la sentencia No. 55  del  15 de

marzo de 2020, proferida por el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cali. 

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-004-2015-00584-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76-001-31-05-005-2017-00408-02

Demandante: Olga Ninfa Moreno Muñoz

Demandados: 

-Colpensiones

-Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación de sentencia

Asunto: Requiere Juzgado

Fecha: 10 de noviembre de 2023

Revisado el expediente de la referencia, se observa que la audiencia emitida el 03

de mayo de 2022, y donde se profirió sentencia, no puede visualizarse.

El día 02 de octubre de la presente anualidad1, se solicitó al juzgado de origen que

remitiera el  link de la audiencia.  En respuesta del  03 de octubre de 2023 fue

informado que: “a la fecha no se encuentran las audiencias con vigencia 2022 y

estamos  a  la  espera  de  que  el  soporte  técnico  de  las  audiencias  de  lifesize,

arregle el inconveniente”

De esta manera, se requerirá al despacho de conocimiento para que allegue la

audiencia respectiva.  En caso de que no sea posible obtenerla,  se informe tal

situación, en aras de remitir el expediente para que sea reconstruido.

Por lo anterior, el suscrito Magistrado,

1
 Archivo 03RtaReqJuzgado00520170040802 del cuaderno del Tribunal



Radicación:   76-001-31-05-005-2017-00408-02

R E S U E L V E

REQUERIR a través de Secretaría, al Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali,

para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días, siguientes  al  recibo  del  presente

proveído, remita el link de la audiencia celebrada el 03 de mayo de 2022. En caso

de que no sea posible obtenerla, se informe tal situación, en aras de remitir el

expediente para su reconstrucción.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-005-2019-00615-01

Demandante: Gilberto Alfonso Montoya Ríos

Demandada: Colfondos S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial del demandante, contra

la sentencia No. 055 emitida el  22 de febrero de 2022,  por el  Juzgado  Quinto

Laboral del Circuito de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial del demandante, contra la sentencia No. 055 emitida el

22 de febrero de 2022, por el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali. 

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-005-2019-00615-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-006-2017-00226-01

Demandante: Gerson Marino Lucumi Marroquín

Demandada: Simout S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación  interpuesto por la parte demandante, contra la sentencia

No. 202 del 30 de agosto de 2021,  proferida por el Juzgado Sexto Laboral del

Circuito de Cali. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial del demandante contra la sentencia No.201 emitida el 02

octubre de 2023 por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-006-2017-00226-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

Página 2 de 2
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-006-2018-00221-01

Juzgado de 
primera 
instancia:

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali
(juzgado de origen Sexto Laboral  del
Circuito de Cali)

Demandante: Luz Dary Monsalve Becerra

Demandada: Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por la apoderada judicial de la parte demandante

contra la sentencia No. 108 del 17 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado

Diecinueve Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de la parte demandante, contra la sentencia No. 108 del

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-006-2018-00221-01

17 de noviembre de 2021, proferida por el Juzgado Diecinueve Laboral del Circuito

de Cali.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario 

Radicación: 76001 31050 09 2019 00443 01

Juzgado Noveno Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Merlyng Lucía Solís Rodríguez

Demandada:
Colpensiones 

Luz Dary Córdoba Salazar

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos

de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Se  procede  a  impartir  trámite  al  recurso de  apelación  formulados  por  el

apoderado judicial  Luz Dary Córdoba Salazar y Colpensiones,  en contra del

auto  No.  2275,  por  medio  del  cual  negó  una  petición  de  nulidad,  y  de  la

sentencia No. 199 del 20 de agosto de 2020, emitidos por el Juzgado Noveno

Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  surte  el  grado  jurisdiccional  de

consulta a favor de Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de

20201, convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222,

que dispuso en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para

alegar  por  escrito  y  proferir  sentencia  escrita  cuando  no  haya  pruebas  por

practicar.

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por el cual se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las comunicaciones en las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Ordinario Laboral No.
76001 31050 09-2019-00443- 01

Apelación Auto

PRIMERO: ADMITIR,  el  recurso de apelación formulados por el apoderado

judicial de Luz Dary Córdoba Salazar y Colpensiones, en contra del auto No.

2275, por medio del cual negó una petición de nulidad, y de la sentencia No.

199 del 20 de agosto de 2020, emitidos por el Juzgado  Noveno  Laboral del

Circuito de Cali.  Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional  de consulta a

favor de Colpensiones.

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros

cinco días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco

días para los demás sujetos procesales. 

TERCERO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-012-2021-00436-01

Demandante: María Consuelo Pineda de Bolaños    

Demandada: -Colpensiones 

Litisconsorte: Paula Andrea Bolaños Pineda

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  la  apoderada  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No 05 emitida el 18 de enero de 2022. Asimismo, se resuelve

el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones y de Paula Andrea Bolaños

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por la apoderada judicial de Colpensiones, contra la sentencia No 05 emitida el 18

de enero de 2022. Asimismo, se resuelve el grado jurisdiccional de consulta en

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-012-2021-00436-01

favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones y de Paula

Andrea Bolaños

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76001 31 05 013 2018 00274 01

Demandante: Luz Stela Zambrano Solarte

Demandadas: Eddy Benavides Rozo

Segunda instancia: Apelación sentencia

Asunto: Auto Requiere 

Fecha: 10 de noviembre de 2023

Los apoderados de las partes solicitan se dé por terminado el presente proceso,

sin embargo, no es claro para el despacho lo que pretenden, pues en su escrito

manifiestan: “entre las partes Demandante y Demandada a una transacción en todas y cada una

de sus partes frente a las pretensiones de la demanda y condena de la misma con respecto a la

sentencia No. 020 fechada enero 31 de 2022, proferida por el juzgado Trece Laboral del Circuito de

Cali en primera instancia, del proceso con radicado No. 2018- 00274-00, de la misma forma lo

contenido en los numerales Tercero,  Cuarto,  y Octavo de la  referida sentencia.  Por tal  razón,

solicitamos al  Honorable y Respetado Magistrado,  que no prosiga con el recurso de alzada

interpuesto por la demandada y Demandante, y en su efecto devuelva el expediente al ad

quo,  para  que  dé  por  terminado  la  presente  actuación y  se  proceda  con  el  archivo  del

expediente. Con el valor pagado por la demandada y recibido por la demandante, aceptado a plena

satisfacción, sin coacción ni impedimento alguna, que pueda invalidar esta transacción.  Siendo,

así las cosas, solicitamos con el debido respeto a su señoría, que acepte esta transacción ,

por estar ajustada a derecho y sin perjuicio alguno a las partes intervinientes en esta actuación

judicial, para que proceda ordenar la terminación del proceso y por ende el archivo definitivo del

proceso”1

Por lo tanto, se requerirá a las partes para que aclaren si lo pretendido es desistir

de la alzada; o desistir de la demanda; o que en esta instancia se apruebe una

transacción y se declare terminado el proceso, caso en el cual debe aportarse el

documento con los términos de la transacción con el fin de determinar que no se

vulneren derechos ciertos e irrenunciables.

En consecuencia, el suscrito magistrado,

1
 Archivos 03SolicitudTerminacion01320180027401.pdf y 04MemorialPazySalvoTerminacion.pdf Cuaderno del Tribunal



Radicación:   76001 3105 013 2018 00274 01

R E S U E L V E

PRIMERO:  REQUERIR a  las partes,  para que en el  término de dos (2)  días

siguientes a la notificación de esta providencia, aclaren si lo pretendido es desistir

de la alzada; o desistir de la demanda o que en esta instancia se apruebe una

transacción y se declare terminado el proceso con base en esta, caso en el cual

debe aportarse en el  mismo término el  documento  transaccional  con el  fin  de

determinar que no se vulneren derechos ciertos e irrenunciables.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario laboral 

Radicación: 76001 31050 13 2022 00233 01

Juzgado Trece Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Flor Inés Delgado López

Demandada:
-Colpensiones 

-Porvenir S.A.

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos

de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Se  procede  a  impartir  trámite  al  recurso de  apelación  formulado  por  el

apoderado  judicial  de  Porvenir  S.A.,  contra  el  numeral  tercero  del  auto

interlocutorio No. 2746 del 26 de septiembre de 2023, emitido por el Juzgado

Trece Laboral del Circuito de Cali, por medio del cual, rechazó un llamamiento

en garantía.

Por otro lado, se procede a dar aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de

20221, que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes

para alegar por escrito. 

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se

adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio
de justicia”.



Ordinario Laboral No.
76001 31050 13-2022-00233- 01

Apelación Auto

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso Ordinario Laboral 

Radicación 76001 31 05 015 2018 00056 01   

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali

Demandante Luz Estela Díaz Hernández
Demandada Porvenir S.A.
Litisconsorte Colpensiones y otra
Segunda Instancia Apelación/consulta sentencia

Asunto Requiere Prueba

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las documentales incorporadas en el plenario, se hace necesario la

incorporación  de  la  historia  laboral  del  causante,  señor  Ángel  Miro  Muñoz

Casallas quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No 94.225.195 de

Cali. En ese orden, se requiere por el término de cinco (5) días a Porvenir S.A.

para  que  aporte  la  historia  laboral,  junto  con  la  historia  válida  para  bono

pensional. Igual término se confiere a Colpensiones para que aporte la historia

laboral tradicional y la historia laboral consolidada del óbito.

Por lo anterior, el suscrito Magistrado,

R E S U E L V E

PRIMERO: Oficiar por SECRETARÍA a Porvenir S.A. para que, en el término de

cinco (5) días allegue la historia laboral del causante, señor Ángel Miro Muñoz

Casallas quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No 94.225.195 de

Cali,  junto  con  la  historia  válida  para  bono  pensional.  Asimismo,  oficiar  a

Colpensiones para que, en el término de cinco (5) días, aporte la historia laboral

tradicional y la historia laboral consolidada del causante.



Ordinario Laboral No.
76001 31 05 015 2018 00056 01

SEGUNDO:   Una  vez  se  aporte  lo  requerido,  por  SECRETARÍA,  córrase

traslado  a  las  partes  por  el  término  de  tres  (3)  días  de  las  documentales

allegadas por las demandadas.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-015-2020-00192-01

Demandante: Luz Elena Bedoya Salazar

Demandada: -Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  el  apoderado  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No. 157 emitida el  08 de agosto de 2021,  por el  Juzgado

Quince  Laboral  del  Circuito  de  Cali.  Asimismo,  se  resuelve  el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones. 

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 157 emitida el

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-015-2020-00192-01

08  de  agosto  de  2021,  por  el  Juzgado  Quince  Laboral  del  Circuito  de  Cali.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali 

Sala Laboral

Magistrado Ponente:

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicación: 76001 31050 15 2023 00354 01

Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali

Demandante: Miryam Zapata de Coley

Demandada: Colpensiones 

Asunto:
Corre traslado para formular alegatos

de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Se  procede  a  impartir  trámite  al  recurso  de  apelación  formulado  por  la

apoderada judicial de Colpensiones, contra el auto interlocutorio No. 092 del 06

de octubre de 2023, emitido por el Juzgado Quince Laboral del Circuito de Cali,

en el  que corrigió el  mandamiento de pago y ordenó seguir adelante con la

ejecución.

Por otro lado, se procede a dar aplicación a la Ley 2213 del 13 de junio de

20221, que dispuso en materia laboral, el deber de correr traslado a las partes

para alegar por escrito. 

En consecuencia,  no  habiendo pruebas por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes por el término común de cinco

(5) días para que formulen de manera escrita alegatos de conclusión. Surtido el

traslado se procederá a resolver el recurso por escrito. 

1
 “Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del Decreto Legislativo 806 de 2020 y se

adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las
actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio
de justicia”.



Ordinario Laboral No.
76001 31050 15-2023-00354- 01

Apelación Auto

SEGUNDO: Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali
Sala Laboral

Magistrado Ponente

Fabio Hernán Bastidas Villota

Proceso: Ordinario Laboral

Radicación: 76 001 31 05 016 2018 00009 01

Demandante: Pedro Pablo Escobar Rodríguez

Demandados: 
Colpensiones
Porvenir S.A.
Colfondos S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto: Autor ordena correr traslado

Fecha: 10 de noviembre de 2023

Mediante  auto  del  04  de  septiembre  de  2023  se  puso  en  conocimiento  de

Protección  S.A.,  la  configuración  de  la  causal  de  nulidad  del  numeral  8°  del

artículo 133 del C.G.P. El 11 de septiembre de 2023, el fondo privado referenciado

presentó incidente de nulidad ante la falta de vinculación de esa entidad1. 

De la revisión del expediente, no se evidencia que la Secretaría de la Sala Laboral

de este Tribunal haya corrido traslado del escrito de nulidad a todas las partes en

este proceso.

En mérito de lo expuesto, el suscrito magistrado

RESUELVE:

PRIMERO:  POR  SECRETARÍA,  CORRASE TRASLADO a  las  partes  por  el

término de tres (3) días del escrito de nulidad allegado por Protección S.A. obrante

en el archivo 09IncidenteNulidadProteccion01620180000901.

1
 Archivo 09IncidenteNulidadProteccion01620180000901Cuaderno Tribunal



Radicación:   76-001-31-05-016-2018-00009-01

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-016-2022-00524-01

Demandante: Daniel González

Demandada:
-Colpensiones 

-Porvenir S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso  de  apelación formulado  por  el  apoderado  judicial  de  Colpensiones,

contra la sentencia No. 101 emitida el 31 de julio de 2023. Asimismo, se resuelve

el grado jurisdiccional de consulta en favor de la Administradora Colombiana de

Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial de Colpensiones, contra la sentencia No. 101 emitida el

31 de julio de 2023. Asimismo, se resuelve el  grado jurisdiccional de consulta

en favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-016-2022-00524-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-018-2023-00350-01

Demandante: Urbano Franco Obando

Demandada:

-Colpensiones 

-Colfondos S.A.

-  Ministerio  de  Hacienda  y  Crédito

Público

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  el

recurso de apelación formulado por el apoderado judicial del demandante contra

la  sentencia  No.201  emitida  el  02  octubre  de  2023  por  el  Juzgado  Dieciocho

Laboral del Circuito de Cali.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR, en el efecto suspensivo el recurso de apelación formulado

por el apoderado judicial del demandante contra la sentencia No. 201 emitida el 02

octubre de 2023 por el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Cali.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-018-2023-00350-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-018-2023-00408-01

Demandante: Alfonso Ospina Zuluaga

Demandada:
-Colpensiones 

-Protección S.A.

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación formulados por los apoderados judiciales de Colpensiones

y Protección S.A., contra la sentencia No 218 emitida el 24 de octubre de 2023.

Asimismo,  se  resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

formulados  por  los  apoderados  judiciales  de  Colpensiones  y  Protección  S.A.,

contra  la  sentencia  No  218  emitida  el  24  de  octubre  de  2023.  Asimismo,  se

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-018-2023-00408-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Laboral

Proceso: Ordinario Laboral 

Radicación: 76001-31-05-021-2023-00153-01

Demandante: Luz Ángela Gómez

Demandada: -Colpensiones 

Segunda 
instancia:

Apelación/Consulta sentencia

Asunto:
Auto  admite  y  corre  traslado  para
formular alegatos de conclusión

Fecha 10 de noviembre de 2023

Verificadas las actuaciones remitidas en medio digital,  se procede a admitir  los

recursos de apelación interpuestos por  los apoderados judiciales de la  parte

demandante y Colpensiones, contra la sentencia No. 044 del 07 de julio de 2023,

emitida  por  el  Juzgado  Veintiuno  Laboral  del  Circuito  de  Cali. Asimismo,  se

resuelve  el  grado  jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora

Colombiana de Pensiones – Colpensiones.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo los  recursos  de  apelación

interpuestos  por  los  apoderados  judiciales  de  la  parte  demandante  y

Colpensiones, contra la sentencia No. 044 del 07 de julio de 2023, emitida por el

Juzgado Veintiuno Laboral del Circuito de Cali. Asimismo, se resuelve el  grado

jurisdiccional  de  consulta en  favor  de  la  Administradora  Colombiana  de

Pensiones – Colpensiones.

1 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76-001-31-05-021-2023-00153-01

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a las partes para que formulen de manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para

los demás sujetos procesales. 

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad, la sentencia escrita será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado
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SALA LABORAL -SECRETARÍA-

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01)
carpeta virtual.-

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor  FABIO HERNAN BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.-

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: ACCION DE TUTELA               
DTE: ORTIZ ABELINO GARCIA MORALES
DDO: JUZGADO 4 LABORAL DEL CTO DE CALI
RAD: 000-2022-00351-00

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

AUTO.

Como  quiera  que  la  Acción  de  Tutela  en  referencia  se  excluyó  de su
eventual  revisión  por  la  respectiva  Sala  de  Selección  de  la  Corte
Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la
forma establecida por la ley.- 

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD



Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 05655fe3024edc351d1322a46ee797623862e720cbc8e474a6a5a2a66a99874b

Documento generado en 09/11/2023 10:55:58 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



SALA LABORAL -SECRETARÍA-

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01)
carpeta virtual.-

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor  FABIO HERNAN BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.-

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: ACCION DE TUTELA               
DTE: JIMMY DRANGUET RODRIGUEZ
DDO: JUZGADO 4 MPAL. DE P. CAUSAS LABORALES DE CALI
RAD: 000-2022-00381-00

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

AUTO 

Como  quiera  que  la  Acción  de  Tutela  en  referencia  se  excluyó  de su
eventual  revisión  por  la  respectiva  Sala  de  Selección  de  la  Corte
Constitucional, se dispone su archivo, previa notificación a las partes en la
forma establecida por la ley.- 

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA 
Magistrado

RD
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SALA LABORAL -SECRETARÍA

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03)
cuadernos de 31, 18 y 217 folios respectivamente con 2 CDS. 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor  FABIO HERNAN BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: ORDINARIO LABORAL                  
DTE: OSCAR HUMBERTO PANESSO PALMA
DDO: ESPY S.A. ESP.
RAD: 001-2016-00476-01

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Auto.

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2183-2023 del 23
de mayo de 2023, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia del 26
de abril de 2021, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal
Superior de Cali.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a  su  despacho de
origen para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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SALA LABORAL -SECRETARIA-

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido  de la  Honorable  Corte  Suprema de Justicia,  consta  de una (01)
cuadernos digitales.

Va  al  Despacho  del  Magistrado  Ponente  Dr.  FABIO  HERNAN  BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.-

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: PROCESO ORDINARIO                  
DTE: OCTAVIO DE JESUS PAVAS OCAMPO
DDO: COLPENSIONES
RAD: 003-2019-00457-01

AUTO No

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2147-2023 del 6 de
septiembre de 2023,  mediante el  cual  resolvió NO CASAR el  recurso de
casación interpuesto contra la Sentencia del 30 de junio de 2022, proferida
por esta Sala de decisión laboral.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a  su  despacho de
origen para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE,

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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SALA LABORAL -SECRETARÍA-

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01)
carpeta digital.

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor  FABIO HERNAN BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.-

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA  LABORAL

SECRETARÍA

REF: PROCESO ORDINARIO                  
DTE: JOSE ARNOVIO CAICEDO
DDO: EMCALI EICE ESP
RAD: 004-2016-00087-01

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Auto.

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2229-2023 del 6 de
septiembre de 2023, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO del recurso de
casación  interpuesto  contra  la  Sentencia  proferida  por  esta  Sala  de
decisión laboral.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a  su  despacho de
origen para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD
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Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial
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SALA LABORAL -SECRETARÍA-

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01)
carpeta digital.

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor  FABIO HERNAN BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.-

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA  LABORAL

SECRETARÍA

REF: PROCESO ORDINARIO                  
DTE: HILDEBRANDO VILLANUEVA GUTIERREZ
DDO: COLPENSIONES Y OTRO
RAD: 006-2016-00222-01

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Auto.

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2321-2023 del 13
de septiembre de 2023, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO del recurso
de casación interpuesto contra la Sentencia proferida por esta Sala de
decisión laboral.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a  su  despacho de
origen para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD
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Fabio Hernan Bastidas Villota
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SALA LABORAL -SECRETARIA-

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido  de la  Honorable  Corte  Suprema de Justicia,  consta  de una (01)
cuadernos digitales.

Va  al  Despacho  del  Magistrado  Ponente  Dr.  FABIO  HERNAN  BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.-

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: PROCESO ORDINARIO                  
DTE: PROSPERO MUÑOZ CIFUENTES Y OTRO
DDO: COLPENSIONES
RAD: 010-2015-00138-01

AUTO. 

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL330-2023 del 8 de
febrero  de  2023,  mediante  el  cual  resolvió  NO  CASAR  el  recurso  de
casación  interpuesto  contra  la  Sentencia  del  15  de  octubre  de  2020,
proferida por esta Sala de decisión laboral.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a  su  despacho de
origen para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE,

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD

Firmado Por:



Fabio Hernan Bastidas Villota
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SALA LABORAL -SECRETARÍA

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido  de  la  Honorable  Corte  Suprema  de  Justicia,  consta  de  tres  (03)
cuadernos de 34, 57 y 483 folios respectivamente con 4 CDS. 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA,
para lo pertinente.

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA LABORAL

SECRETARÍA

REF: ORDINARIO LABORAL                  
DTE: DAMIAN TADEO MOSQUERA PALACIOS
DDO: BANCO DE BOGOTA
RAD: 013-2015-00693-01

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Auto 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de Justicia -
Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1924-2023 del 17 de julio de 2023,
mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia del 10 de mayo de 2021, proferida
por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal Superior de Cali.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a su despacho de origen
para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD

Firmado Por:



Fabio Hernan Bastidas Villota
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SALA LABORAL -SECRETARÍA-

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de una (01)
carpeta digital.

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor  FABIO HERNAN BASTIDAS
VILLOTA, para lo pertinente.-

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL
Secretario

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI
SALA  LABORAL

SECRETARÍA

REF: PROCESO ORDINARIO                  
DTE: FELISA MORENO DE MEZA
DDO: COLPENSIONES
RAD: 017-2016-00762-01

Santiago de Cali, 10 de noviembre de 2023

Auto No.

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de
Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2247-2023 del 6 de
septiembre de 2023, mediante el cual DECLARÓ DESIERTO del recurso de
casación  interpuesto  contra  la  Sentencia  proferida  por  esta  Sala  de
decisión laboral.

Ejecutoriado el  presente auto,  vuelva el  expediente a  su  despacho de
origen para que continúe el trámite pertinente.

NOTIFÍQUESE, 

FABIO HERNAN BASTIDAS VILLOTA
Magistrado

RD
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Función Jurisdiccional Superintendencia de e Salud

Radicado: 760012205000 2021 00206 00

Demandante: Servicios Integrales de Personal Temporal S.A.

Demandado: Coomeva EPS en liquidación

Origen: Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud.

Segunda

instancia:
Impugnación sentencia.

Asunto: Auto admite y corre traslado para formular alegatos 

de conclusión

Fecha. 10 de noviembre 2023

Verificadas las  actuaciones del  expediente,  se procede a admitir  la  impugnación

propuesta  por  el  apoderado  judicial  de  Coomeva  EPS en  liquidación contra  la

sentencia  Nº  S-2019-001309  del  27  de  septiembre  de  2020,  proferida  por  la

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la

Superintendencia Nacional de Salud.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, la  impugnación  propuesta  por  el

apoderado judicial de Coomeva EPS en liquidación,  contra la sentencia Nº S-2019-

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001-22-05-000-2021-00206-00

001309 del 27 de septiembre de 2020, proferida por la Superintendencia Delegada

para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de

Salud.

SEGUNDO:  CORRER  TRASLADO a  las  partes  para  que  formulen  de  manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para los

demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad,  la  sentencia  escrita  será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado

Página 2 de 2
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Función  Jurisdiccional  Superintendencia  de  e

Salud.

Radicado: 760012205000 2023 00003 00

Demandante: Multiempleos S.A.

Demandado: Coomeva EPS en liquidación

Origen: Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud.

Segunda

instancia:
Impugnación sentencia.

Asunto: Auto admite y corre traslado para formular 

alegatos de conclusión

Fecha. 10 de noviembre 2023

Verificadas las  actuaciones del  expediente,  se procede a admitir  la  impugnación

propuesta  por  el  apoderado  judicial  de  Coomeva  EPS en  liquidación,  contra  la

sentencia  Nº  S-2021-001231  del  01  de  julio  de  2021,  proferida  por  la

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la

Superintendencia Nacional de Salud.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001-22-05-000-2023-00003-00

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, la  impugnación  propuesta  por  el

apoderado judicial de Coomeva EPS en liquidación, contra la sentencia Nº S-2021-

001231 del 01 de julio de 2021, proferida por la Superintendencia Delegada para la

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud.

SEGUNDO:  CORRER  TRASLADO a  las  partes  para  que  formulen  de  manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para los

demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad,  la  sentencia  escrita  será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado

Página 2 de 2
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Función  Jurisdiccional  Superintendencia  de  e

Salud.

Radicado: 760012205000 2023 00305 00

Demandante: Luis Alfonso Martínez Villalobos

Demandado: Coomeva EPS en liquidación

Origen: Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud.

Segunda

instancia:
Impugnación sentencia.

Asunto: Auto admite y corre traslado para formular 

alegatos de conclusión

Fecha. 10 de noviembre 2023

Verificadas las  actuaciones del  expediente,  se procede a admitir  la  impugnación

propuesta  por  el  apoderado  judicial  de  Coomeva  EPS en  liquidación,  contra  la

sentencia  Nº   S-2023-00505  del  20  de  abril  de  2023,  proferida  por  la

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la

Superintendencia Nacional de Salud.

Por otro lado, se dará aplicación a la Ley 2213 de 20221, que dispuso en materia

laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y proferir

sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, la  impugnación  propuesta  por  el

apoderado judicial de Coomeva EPS en liquidación, contra la sentencia Nº  S-2023-

00505 del 20 de abril de 2023, proferida por la Superintendencia Delegada para la

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud.

1
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001-22-05-000-2023-00305-00

SEGUNDO:  CORRER  TRASLADO a  las  partes  para  que  formulen  de  manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para los

demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad,  la  sentencia  escrita  será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali

Sala Primera de Decisión Laboral

Proceso: Función  Jurisdiccional  Superintendencia  de  e

Salud.

Radicado: 760012205000 2023 00380 00

Demandante: Gestar Innovacion S.A.S.

Demandado: Coomeva EPS en liquidación

Origen: Superintendencia Delegada para la Función 

Jurisdiccional y de Conciliación de la 

Superintendencia Nacional de Salud.

Segunda

instancia:
Impugnación sentencia.

Asunto: Auto admite y corre traslado para formular 

alegatos de conclusión

Fecha. 10 de noviembre 2023

Verificadas las  actuaciones del  expediente,  se procede a admitir  la  impugnación

propuesta  por  el  apoderado  judicial  de  Coomeva  EPS en  liquidación,  contra  la

sentencia  Nº  S-2021-001103  del  15  de  junio  de  2021,  proferida  por  la

Superintendencia Delegada para la Función Jurisdiccional y de Conciliación de la

Superintendencia Nacional de Salud.

Por otro lado, se dará aplicación al Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 20201,

convertido en legislación permanente mediante la Ley 2213 de 20222, que dispuso

en materia laboral el deber de correr traslado a las partes para alegar por escrito y

proferir sentencia escrita cuando no haya pruebas por practicar.

En  consecuencia,  no  habiendo  pruebas  por  decretar  o  practicar,  el  suscrito

magistrado,

RESUELVE:

1
 “Por  el  cual  se  adoptan  medidas  para  implementar  las  tecnologías  de  la  información  y  las  comunicaciones  en  las

actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el
marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica”.
2
 Vigente a partir del 13 de junio de 2022 



Radicación:   76001-22-05-000-2023-00380-00

PRIMERO:  ADMITIR,  en  el  efecto  suspensivo, la  impugnación  propuesta  por  el

apoderado judicial de Coomeva EPS en liquidación contra la sentencia Nº S-2021-

001103 del 15 de junio de 2021, proferida por la Superintendencia Delegada para la

Función Jurisdiccional y de Conciliación de la Superintendencia Nacional de Salud.

SEGUNDO:  CORRER  TRASLADO a  las  partes  para  que  formulen  de  manera

escrita alegatos de conclusión por el término de cinco (5) días. Los primeros cinco

días corren para la parte apelante. Terminado ese término corren cinco días para los

demás sujetos procesales.

TERCERO:  Los alegatos de conclusión deberán allegarse al correo electrónico

institucional  de  la  Secretaría  de  la  Sala  Laboral:

sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. En su oportunidad,  la  sentencia  escrita  será

publicada  en  https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-012-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/29

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

FABIO HERNÁN BASTIDAS VILLOTA

Magistrado
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Firmado Por:

Fabio Hernan Bastidas Villota

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Dirección Ejecutiva De Administración Judicial

División  De Sistemas De Ingenieria

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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